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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-2591 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones para la exportación de series canarias como herramienta de diversificación económica de Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009193, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.183. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
para la exportación de series canarias como herramienta de diversificación económica de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura.

Pregunta

  ¿Qué acciones está llevando a cabo para la exportación de series canarias como herramienta de diversificación 
económica de Canarias? 
 En Canarias, a 1 de agosto de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-2592 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el proceso de estabilización de empleo del personal médico que forma parte en las diferentes 
especialidades del Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009197, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.184. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el proceso de estabilización de empleo del personal médico que forma parte en las diferentes especialidades 
del Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿En qué situación se encuentra el proceso de estabilización de empleo del personal médico que forma parte en 
las diferentes especialidades del Servicio Canario de la Salud?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2593 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre las altas cifras de demanda asistencial que sufre el Servicio Normal de Urgencias (SNU) de 
Valterra en Arrecife, Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009198, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.185. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre las altas cifras de demanda asistencial que sufre el Servicio Normal de Urgencias (SNU) de Valterra en 
Arrecife, Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad en relación con las altas cifras de demanda asistencial que sufre 
el Servicio Normal de Urgencias (SNU) de Valterra, en Arrecife de Lanzarote? 
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2594 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre la denuncia pública realizada por parte del personal de cocina del Hospital Universitario Virgen de la 
Candelaria, en Tenerife, sobre las condiciones de dicho servicio, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009199, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5. Preguntas orales en comisión
 5.186. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre la denuncia pública realizada por parte del personal de cocina del Hospital Universitario Virgen de la 
Candelaria, en Tenerife, sobre las condiciones de dicho servicio, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿Qué valoración hace  la Consejería de Sanidad con relación a  la denuncia pública realizada por parte del 
personal de cocina del Hospital Universitario Virgen de la Candelaria, en Tenerife, sobre las condiciones en la que 
se encuentra dicho servicio?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2595 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre situación del servicio de hemodiálisis en Morro Jable, Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009200, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.187. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación del servicio de hemodiálisis en Morro Jable, Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:
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Pregunta

  ¿En qué situación se encuentra el servicio de hemodiálisis en Morro Jable, Fuerteventura?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2596 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre situación en relación con la falta de asistencia médica y de atención de enfermería durante los 
fines de semana en el centro de salud de Haría, Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009201, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.188. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación en relación con la falta de asistencia médica y de atención de enfermería durante los fines de semana 
en el centro de salud de Haría, Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad en relación con la falta de asistencia médica y de atención de 
enfermería durante los fines de semana en el centro de salud de Haría, Lanzarote?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2597 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre culminación del proceso de la categoría de enfermería dentro del Servicio Canario de la Salud, 
en relación con el actual proceso de estabilización de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009202, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.189. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre culminación del proceso de la categoría de enfermería dentro del Servicio Canario de la Salud, en relación con 
el actual proceso de estabilización de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿Cuándo tiene previsto la Consejería de Sanidad, en relación con el actual proceso de estabilización de empleo, 
culminar el proceso de la categoría de enfermería dentro del Servicio Canario de la Salud?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2598 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de dotar de un servicio de radiología simple al consultorio de Playa Blanca, en Lanzarote, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009203, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.190. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre previsión de dotar de un servicio de radiología simple al consultorio de Playa Blanca, en Lanzarote, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿Para cuándo tiene previsto la Consejería de Sanidad dotar al consultorio de Playa Blanca, en Lanzarote, de 
un servicio de radiología simple?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2599 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración y medidas para el control de vertidos al mar que siguen sufriendo las costas, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009204, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5. Preguntas orales en comisión
 5.191. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración y medidas para el control de vertidos al mar que siguen sufriendo las costas, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué valoración hace la consejería y qué medidas tiene previstas realizar para el control de vertidos al mar que 
sigue sufriendo las costas del litoral canario?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2600 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas para la protección del patrimonio arqueológico ubicado en las costas canarias tras la 
aprobación del decreto de cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009205, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.192. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas para la protección del patrimonio arqueológico ubicado en las costas canarias tras la aprobación del 
decreto de cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:



Núm. 313 / 12 13 de septiembre de 2024 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Pregunta

  Tras la aprobación del decreto de cambio climático, ¿qué medidas adoptará la consejería para la protección 
del patrimonio arqueológico ubicado en las costas canarias tras la eliminación del artículo 65, el cual articulaba 
un programa de protección?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2601 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el socavón de la carretera de los Hervideros LZ-703, en el municipio de Yaiza, Lanzarote, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009206, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.193. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el socavón de la carretera de los Hervideros LZ-703, en el municipio de Yaiza, Lanzarote, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué valoración hace la consejería con relación al socavón de la carretera de los Hervideros LZ-703, en el 
municipio de Yaiza, Lanzarote?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2602 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas de adaptación en las ciudades ante los fenómenos de altas temperaturas y olas de calor 
previstas en los próximos años, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009207, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.194. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas de adaptación en las ciudades ante los fenómenos de altas temperaturas y olas de calor previstas en 
los próximos años, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué medidas de adaptación tiene previstas diseñar la consejería en las ciudades canarias ante los fenómenos 
de altas temperaturas y olas de calor previstas en los próximos años?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-2603 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre recursos y medidas para implementar las inspecciones de los centros sociosanitarios, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000009209, de 6/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.195. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre recursos y medidas para implementar las inspecciones de los centros sociosanitarios, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué recursos existen y qué medidas se están adoptando desde la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familia para implementar las inspecciones de los centros sociosanitarios en Canarias?
 En Canarias, a 5 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
canarista, Natalia Santana Santana.
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11L/PO/C-2604 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
estado de tramitación de la convocatoria para la cobertura de las 141 nuevas plazas para el acceso a la Escala Básica 
del Cuerpo General de la Policía Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009408, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.196. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado de tramitación 
de la convocatoria para la cobertura de las 141 nuevas plazas para el acceso a la Escala Básica del Cuerpo General de la 
Policía Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuál es el estado de tramitación de la última convocatoria para la cobertura de las 141 nuevas plazas para el 
acceso a la Escala Básica del Cuerpo General de la Policía Canaria? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2605 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los términos del acuerdo suscrito con el Gobierno de España, el Cabildo de La Palma y el Ayuntamiento de 
Fuencaliente para la excavación en el entorno del Pino del Consuelo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009409, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.197. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los términos 
del acuerdo suscrito con el Gobierno de España, el Cabildo de La Palma y el Ayuntamiento de Fuencaliente para la 
excavación en el entorno del Pino del Consuelo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles  son  los  términos  del  acuerdo  suscrito  entre  el  Gobierno  de  Canarias,  el  Gobierno  de  España, 
Cabildo de La Palma y el Ayuntamiento de Fuencaliente para la excavación del entorno del Pino del Consuelo?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2606 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medida en que el apoyo al Servicio de Orientación a la Mediación a la Ciudadanía del Colegio de 
Abogados de Las Palmas permitirá el impulso de la mediación como forma de resolución de conflictos, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009410, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.198. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medida en 
que el apoyo al Servicio de Orientación a la Mediación a la Ciudadanía del Colegio de Abogados de Las Palmas 
permitirá el impulso de la mediación como forma de resolución de conflictos, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿En  qué  medida  permitirá  impulsar  la  mediación  como  forma  de  resolución  de  conflictos  el  apoyo  al 
Servicio de Orientación a la Mediación a la Ciudadanía del Colegio de Abogados de Las Palmas? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2607 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los resultados de la campaña de control e inspección de vehículos de transporte escolar llevada a cabo por la 
Policía Autonómica, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009411, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.199. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los resultados 
de la campaña de control e inspección de vehículos de transporte escolar llevada a cabo por la Policía Autonómica, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles  han  sido  los  resultados  de  la  campaña  de  control  e  inspección  de  vehículos  de  transporte  escolar 
llevada a cabo por la Policía Autonómica? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2608 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
mejoras para la agilización de la Administración de Justicia que serán posibles a través del convenio con la 
Fiscalía Superior de Canarias para el acceso remoto a los módulos del sistema procesal Atlante, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009412, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.200. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre mejoras para 
la agilización de la Administración de Justicia que serán posibles a través del convenio con la Fiscalía Superior de 
Canarias para el acceso remoto a los módulos del sistema procesal Atlante, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Qué mejoras para la agilización de la Administración de Justicia serán posibles a través del convenio suscrito 
con la Fiscalía Superior de Canarias para el acceso remoto a los módulos del sistema procesal Atlante? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.
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11L/PO/C-2609 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
evolución de los procesos de selección de agentes de la Policía Local en la convocatoria unificada que se lleva a 
cabo, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009413, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.201. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución 
de los procesos de selección de agentes de la Policía Local en la convocatoria unificada que se lleva a cabo, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuál es la evolución de los procesos de selección de agentes de la Policía Local en la convocatoria unificada 
que se lleva a cabo para agilizar los procedimientos y reducir los plazos? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2610 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
objetivos y la programación de las II Jornadas interinsulares de formación organizadas por el Instituto Canario de 
Administración Pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009414, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.202. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
objetivos y la programación de las II Jornadas interinsulares de formación organizadas por el Instituto Canario de 
Administración Pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles son los objetivos y la programación de las II Jornadas interinsulares de formación organizadas por el 
Instituto Canario de Administración Pública (ICAP)? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2611 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
previsión de garantizar un mejor servicio de atención y registro de documentación de manera presencial, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009415, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.203. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la previsión 
de garantizar un mejor servicio de atención y registro de documentación de manera presencial, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cómo está previsto garantizar un mejor servicio de atención y registro de documentación de manera presencial? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2612 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las conclusiones de la reunión de la Comisión Mixta de Cooperación y Coordinación en materia de Justicia 
celebrada recientemente, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009416, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.204. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
conclusiones de la reunión de la Comisión Mixta de Cooperación y Coordinación en materia de Justicia celebrada 
recientemente, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles son las conclusiones de la reunión de la Comisión Mixta de Cooperación y Coordinación en materia de 
Justicia celebrada recientemente? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2613 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los resultados de convocatoria de subvenciones del ICAP a cabildos, ayuntamientos y demás entidades locales 
en 2024 para la formación de su personal con medios propios, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000009417, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.205. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los resultados 
de convocatoria de subvenciones del ICAP a cabildos, ayuntamientos y demás entidades locales en 2024 para la 
formación de su personal con medios propios, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.
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Pregunta

  ¿Cuáles son los resultados de la convocatoria de subvenciones del ICAP destinadas a cabildos, ayuntamientos 
y demás entidades locales en el 2024 para la formación de su personal con sus medios propios? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2614 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
ayudas de emergencia de carácter humanitario para los canarios en el exterior, dirigida al Gobierno
 (Registro de entrada núm. 202410000009420, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.206. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las ayudas 
de emergencia de carácter humanitario para los canarios en el exterior, dirigida al Gobierno
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles son las ayudas de emergencia de carácter humanitario que desarrolla el Gobierno de Canarias para 
los canarios en el exterior? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2615 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los planes de cobertura sanitaria, de alimentación y de medicamentos para los canarios en Venezuela, dirigida 
al Gobierno
 (Registro de entrada núm. 202410000009421, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.207. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los planes de 
cobertura sanitaria, de alimentación y de medicamentos para los canarios en Venezuela, dirigida al Gobierno
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 13 de septiembre de 2024 Núm. 313 / 21

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles son los planes de cobertura sanitaria, de alimentación y de medicamentos que desarrolla el Gobierno 
de Canarias para los canarios en Venezuela? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2616 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
programas sociales para los canarios en el exterior, dirigida al Gobierno
 (Registro de entrada núm. 202410000009422, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.208. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los programas 
sociales para los canarios en el exterior, dirigida al Gobierno
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuáles son los programas sociales que desarrolla el Gobierno de Canarias para los canarios en el exterior? 
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de agosto de 2024. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/C-2618 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
incentivar los estudios universitarios en el alumnado de las islas no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009445, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.210. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas para incentivar 
los estudios universitarios en el alumnado de las islas no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas está llevando a cabo su consejería para incentivar los estudios universitarios en el alumnado de 
las islas no capitalinas?
 Canarias, a, 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-2619 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo 
de la nueva ley de ciencia de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009446, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.211. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo de la nueva 
ley de ciencia de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿En qué fase de desarrollo se encuentra la nueva ley de ciencia de Canarias?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.
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11L/PO/C-2620 De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
medidas que se plantean desde el área de economía para disminuir el paro juvenil, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000009447, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.212. De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se 
plantean desde el área de economía para disminuir el paro juvenil, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Tamara Raya Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas se plantean desde el área de economía para disminuir el paro juvenil en Canarias?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María Tamara 
Raya Rodríguez.

11L/PO/C-2622 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre las medidas para 
garantizar que los fondos asignados para los aumentos salariales en las universidades públicas sean justos y 
adecuados, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009449, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.213. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre las medidas para garantizar 
que los fondos asignados para los aumentos salariales en las universidades públicas sean justos y adecuados, dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuáles  son  las  medidas  para  garantizar  que  los  fondos  asignados  para  los  aumentos  salariales  en  las 
universidades públicas sean justos y adecuados?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2623 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre estrategias para 
mejorar la coordinación y colaboración con los cabildos y ayuntamientos en la gestión de las bibliotecas públicas, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
  (Registros de entrada núms. 202410000009450 y 202410000009596, de 29/8 y 2/9/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.214. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre estrategias para mejorar la 
coordinación y colaboración con los cabildos y ayuntamientos en la gestión de las bibliotecas públicas, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué estrategias se están llevando a cabo desde su consejería para mejorar la coordinación y colaboración con 
los cabildos y ayuntamientos en la gestión de las bibliotecas públicas?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2624 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre nueva convocatoria 
del Consejo canario de la Lectura y las Bibliotecas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009451, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5. Preguntas orales en comisión
 5.215. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre nueva convocatoria del 
Consejo canario de la Lectura y las Bibliotecas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuándo se va a convocar de nuevo el Consejo canario de la Lectura y las Bibliotecas?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2625 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre si se ha tomado 
alguna medida para garantizar un sistema seguro y efectivo del centro de internamiento educativo de Valle Tabares 
tanto para los menores como para el personal laboral, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000009452, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.216. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre si se ha tomado alguna 
medida para garantizar un sistema seguro y efectivo del centro de internamiento educativo de Valle Tabares tanto 
para los menores como para el personal laboral, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
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Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Se ha tomado alguna medida para garantizar un sistema seguro y efectivo del centro de internamiento educativo 
de Valle Tabares tanto para los menores como para el personal laboral?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2627 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre el Plan de lectura 
de Canarias 2030, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009454, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.218. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre el Plan de lectura de Canarias 
2030, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué ha pasado con el Plan de lectura de Canarias 2030?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2628 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre el plan de 
financiación que tendrá la Red de Bibliotecas de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000009455, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.219. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre el plan de financiación que 
tendrá la Red de Bibliotecas de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué plan de financiación tendrá la Red de Bibliotecas de Canarias?
 Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-2629 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre actuaciones previstas para 
aminorar el impacto negativo que genera en los turistas británicos el lento proceso de comprobación de pasaportes 
en los aeropuertos canarios, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000009470, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.220. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre actuaciones previstas para aminorar 
el impacto negativo que genera en los turistas británicos el lento proceso de comprobación de pasaportes en los 
aeropuertos canarios, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Qué actuaciones tiene previstas para aminorar el impacto negativo que genera en los turistas británicos el 
lento proceso de comprobación de pasaportes en los aeropuertos canarios, considerando el nuevo incidente de esta 
índole acontecido a finales de julio en el aeropuerto César Manrique-Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
David Morales Deniz.
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11L/PO/C-2630 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre medidas que pueden contribuir 
a mejorar y priorizar eficazmente en la espera y acompañamiento de familiares a las personas con discapacidad 
portadoras de tarjeta sanitaria con la identificación AA, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
  (Registros de entrada núms. 202410000009471 y 202410000009829, de 29/8 y 4/9/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.221. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre medidas que pueden contribuir a mejorar 
y priorizar eficazmente en la espera y acompañamiento de familiares a las personas con discapacidad portadoras de 
tarjeta sanitaria con la identificación AA, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  ¿ Qué medidas pueden contribuir a mejorar y priorizar eficazmente en la espera y acompañamiento de familiares 
a las personas con discapacidad portadoras de tarjeta sanitaria con la identificación AA, respecto a una atención 
sanitaria ágil?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
David Morales Deniz.

11L/PO/C-2631 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre previsión de requerir a la 
Delegación del Gobierno en Canarias y al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible los recursos 
adecuados para poner fin a las colas en los aeropuertos canarios respecto al control de pasaportes de los visitantes 
británicos, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009472, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.222. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre previsión de requerir a la 
Delegación del Gobierno en Canarias y al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible los recursos adecuados 
para poner fin a las colas en los aeropuertos canarios respecto al control de pasaportes de los visitantes británicos, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda: 

Pregunta

  ¿Tiene previsto requerir a la Delegación del Gobierno en Canarias y al Ministerio de Fomento los recursos 
adecuados para poner fin a las colas en los aeropuertos canarios respecto al control de pasaportes de los visitantes 
británicos?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
David Morales Deniz.

11L/PO/C-2632 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del límite de 
gasto no financiero de los presupuestos de Canarias para 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000009474, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.223. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del límite de gasto no 
financiero de los presupuestos de Canarias para 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

  ¿Qué valoración hace su consejería del límite de gasto no financiero de los presupuestos de Canarias 
para 2025? 
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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11L/PO/C-2633 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos presupuestarios que 
está originando el coste de la atención a los menores inmigrantes no acompañados, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000009476, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.224. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos presupuestarios que está 
originando el coste de la atención a los menores inmigrantes no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

  ¿Qué efectos presupuestarios está originando el coste de la atención a los menores inmigrantes no acompañados?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-2634 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del primer año 
de la práctica eliminación del impuesto de sucesiones y donaciones, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000009477, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.225. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del primer año de la práctica 
eliminación del impuesto de sucesiones y donaciones, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

  ¿Cuál es su valoración del primer año de la práctica eliminación del impuesto de sucesiones y donaciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-2635 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que tendría 
para Canarias que el Gobierno de España no presentara presupuestos generales para el 2025, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000009478, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.226. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que tendría para Canarias que 
el Gobierno de España no presentara presupuestos generales para el 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

  ¿Qué efectos tendría para Canarias que el Gobierno de España no presentara presupuestos generales para 
el 2025?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-2636 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de la admisión 
por el Tribunal Constitucional del conflicto de competencias con el Gobierno de España por costas, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009479, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5. Preguntas orales en comisión
 5.227. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de la admisión por el 
Tribunal Constitucional del conflicto de competencias con el Gobierno de España por costas, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

  ¿Cuál es la valoración del Gobierno de Canarias sobre que el Tribunal Constitucional haya admitido a trámite 
el conflicto de competencias con el Gobierno de España por costas?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-2637 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre estado de las obras del 
tramo del Eje norte-sur de Puerto del Rosario-La Caldereta, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009480, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.228. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre estado de las obras del tramo del 
Eje norte-sur de Puerto del Rosario-La Caldereta, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda: 
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Pregunta

  ¿En qué estado se encuentran las obras del tramo del Eje norte-sur de Puerto del Rosario-La Caldereta, en la 
isla de Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-2639 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el balance hasta la fecha 
de la implantación de la cuota cero a autónomos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000009482, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.230. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el balance hasta la fecha de la 
implantación de la cuota cero a autónomos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio: 

Pregunta

  ¿Cuál es el balance hasta la fecha de la implantación de la cuota cero a autónomos?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-2641 De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre estado del 
expediente para la construcción de un edificio de 17 viviendas ubicado en la carretera general a Arguayo TF-375, 
en Santiago del Teide, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009484, de 29/8/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.232. De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre estado del expediente para 
la construcción de un edificio de 17 viviendas ubicado en la carretera general a Arguayo TF-375, en Santiago del 
Teide, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jennifer Curbelo Trujillo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

  ¿Cuál es el estado de tramitación del expediente para la construcción de un edificio de 17 viviendas ubicado en 
la carretera general a Arguayo TF-375, en el término municipal de Santiago del Teide?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de agosto de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Jennifer Curbelo Trujillo.

11L/PO/C-2642 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre situación en 
que se encuentra el Hotel Papagayo Arena, en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000009572, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.233. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre situación en que se 
encuentra el Hotel Papagayo Arena, en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿En qué situación se encuentra el Hotel Papagayo Arena, en Lanzarote?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Pérez Hernández.

11L/PO/C-2643 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para paliar las múltiples dificultades a las que se enfrenta la juventud canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000009573, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5. Preguntas orales en comisión
 5.234. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas para paliar 
las múltiples dificultades a las que se enfrenta la juventud canaria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas se están llevando a cabo por parte de su consejería para paliar las múltiples dificultades a las 
que se enfrenta la juventud canaria?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Pérez Hernández.

11L/PO/C-2646 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el último informe 
de conclusiones de la Comisión sobre el reto demográfico y el equilibrio poblacional en Canarias, celebrada por 
este Parlamento, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000009576, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.237. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el último informe de 
conclusiones de la Comisión sobre el reto demográfico y el equilibrio poblacional en Canarias, celebrada por este 
Parlamento, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.
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Pregunta

  ¿Qué opinión le merece el último informe de conclusiones de la Comisión del reto demográfico y el equilibrio 
poblacional en Canarias, celebrada por este Parlamento?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

11L/PO/C-2647 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre reuniones 
realizadas con cabildos y ayuntamientos para el análisis y coordinación da las zonas de aceleración de renovables, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009615, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.238. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre reuniones realizadas 
con cabildos y ayuntamientos para el análisis y coordinación da las zonas de aceleración de renovables, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué reuniones se han realizado con cabildos y ayuntamientos para el análisis y coordinación de las zonas de 
aceleración de renovables?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-2648 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la situación 
de los emisarios de aguas residuales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009616, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.239. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la situación de los 
emisarios de aguas residuales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuál es la situación en la que se encuentran los emisarios de aguas residuales en Canarias?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-2649 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre los planes 
de lucha contra especies invasoras, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009617, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.240. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre los planes de lucha 
contra especies invasoras, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuáles son los planes de lucha contra especies invasoras en Canarias?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-2650 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
para la mejora del personal de los parques nacionales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009618, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.241. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre previsión para la 
mejora del personal de los parques nacionales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué previsión tiene para la mejora del personal de los parques nacionales de Canarias?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-2651 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la previsión 
de aprobación de los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009619, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.242. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la previsión 
de aprobación de los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuál es la previsión en la aprobación de los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales de 
Canarias?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.
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11L/PO/C-2652 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
aprobación del plan de acción climática de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000009620, de 2/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.243. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
aprobación del plan de acción climática de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 6 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuál es la previsión de aprobación del plan de acción climática de Canarias?
 Canarias, a 2 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.
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